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UN NUEVO MARCO 
JURÍDICO:  
HACIA EL E-SET 
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Hoy  



¿Cómo? 

Sistema 
unificado 

Colaboración 

Definición 
estándar 

implementación 



UNA NUEVA SITUACIÓN  

• Los alumnos digitales 

• Legajos y páginas web 

• La transferencia de datos entre AAPP 

• La muerte de las “apostillas” 

 

 



UN NUEVO MARCO JURÍDICO DE 
ESTUDIOS Y TITULOS 

• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio,  

• Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales 

• Legislación de AE 

• No contempla la expedición de títulos electrónicos 



UN NUEVO MARCO JURÍDICO DIGITAL 

• Las bases jurídicas  

– Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico  

– El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre  

– Normas de AE de las CC.AA. 

– Esquema Nacional de Interoperabilidad y normas técnicas 

• Documento electrónico  

• Certificación electrónica 

• Sedes Electrónicas 

• Redes de AAPP 

 



Nueva gestión documental 

• Gestión de información, no de documentos 

• Simplificación de procedimientos 
– Interconexiones 

– Petición de datos al finalizar 

• Información 
– Formatos  

– Tratamiento automatizado 

– Estándares de interoperabilidad  

– Estándares de seguridad 
• Datos desagregados 

• Datos personales 



SET 
• ¿Para Qué? 

– Para empleadores 

– Para Instituciones 

• ¿Cómo? 

– Cumplimiento de los acuerdos europeos 

– Modelo europeo 

– Buenas prácticas 

– Gratuito y automático 

 



Requisitos del SET 

• Cumplimiento de las normas 

– Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del estudiante universitario 

• Arts.: 6.1, 17.5, 24.3, 32. 

– Real de Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado 
por RD 861/2010, de 2 de julio) 

• Arts.: 6.7, 9.3, anexo I apart. 1.5 

• Adecuación a los contenidos de las memorias de los grados 

– El proyecto constituye el compromiso de la institución sobre las 
características del título y las condiciones en las que se van a 
desarrollar las enseñanzas 

• Adecuación a la finalidad 

 



Formato 

• Lenguas cooficiales 

• Varias universidades 

• Información de  

– Intercambios 

– Transferencia de créditos 

• Modelo A3 vs. A4 



Situación actual 

• La información es excesiva y de difícil comprensión 

• La información debe corresponderse con las 
memorias de los títulos 

• Debe incorporar los contenidos que establecen las 
normas 

• Debe cumplir con el formato y requisitos europeos 

• Deben buscarse otros formatos y ajustar la 
información 

• Los contenidos deben ser interpretados de igual 
forma por todos los agentes 

• Es caro  



LAS VENTAJAS DEL SET 

• Compendio de toda la información sobre la 
titulación 

• Comprende toda la información sobre el alumno 

• Es una certificación oficial  

• Es un formato estandarizado 



Expedición de un Suplemento 
Europeo al Título (SET) electrónico 
(e-SET) como base para poder 
expedir en el futuro Títulos Oficiales 
Electrónicos (E- Título) con plena 
validez. 

La  información de un e-SET por su 
alto grado de detalle sobre la 
titulación y los datos de los 
alumnos, puede servir para 
normalizar la información que se 
intercambia entre universidades 
que permita interoperar con la 
información generada para 
distintas finalidades (comprobación 
de datos, intercambio de 
expedientes, etc.). 

Establecer un estándar y la norma 
jurídica que diese validez a la 
expedición de títulos oficiales 
electrónicos en el formato que se 
defina. 

Proyecto CRUE 



HACIA EL e-SET 

• Proyecto CRUE 

• Proyecto OAPEE 

• Grupo de trabajo OAPEE 

– Modificación RD de Títulos 

– Características e-SET 

– Ajuste del anexo 

– Guía  

• Proyecto Crue-TIC 

– Interoperabilidad 



 
SUPLEMENTO ELECTRÓNICO: modificación del 
RD 1002/2010 

 • Obligatoriedad de expedición en papel del SET 
– En un futuro el e-SET podrá ser la forma de expedición ordinaria 

• La implementación del SET electrónico sería opcional 

• Mismos contenidos que el de papel 

• Será un documento electrónico 

• Firmado con sello de órgano o firma electrónica del 
Secretario General 

• Con CSV y time stamping 

• El acceso al documento se realiza a través de la Sede 
Electrónica de cada universidad (“Validación de 
documentos”) pudiendo existir lugares comunes de acceso a 
todas las universidades 



Soporte electrónico 



EL SET COMO BASE PARA 
LA INTEROPERABILIDAD 
ENTRE UNIVERSIDADES  
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Sostiene  la Ley 
11/2007… 



 

 

“Las Administraciones Públicas 
utilizarán las tecnologías de la 
información …, aplicando medidas 
informáticas … que garanticen un 
adecuado nivel de interoperabilidad 
técnica, 

 semántica  

y organizativa…” (art. 41) 

 



•  Derecho a no presentar documentos (art. 
6.2.B y 35 LRJAP) 

• Reconocimiento mutuo de de documentos 
electrónicos (art. 4.e) 

• Transmisiones de datos entre 
Administraciones Públicas. 

– Deber de facilitar el acceso 

– Carácter ”preferente” en relaciones  

• Principio de cooperación entre AAPP (art. 4) 

 

 

 



Sostiene el Esquema 
Nacional de 
Interoperabilidad… 



• Artículo 12. Uso de infraestructuras y servicios comunes 
y herramientas genéricas. 

– “Las Administraciones públicas enlazarán aquellas 
infraestructuras y servicios que puedan implantar en su 
ámbito de actuación con las infraestructuras y servicios 
comunes que proporcione la Administración General del 
Estado…” 

• Artículo 13. Red de comunicaciones de las 
Administraciones públicas españolas. 

– “Al objeto de satisfacer lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, las Administraciones públicas 
utilizarán preferentemente la Red de comunicaciones de las 
Administraciones públicas españolas para comunicarse entre 
sí…” 

 



• Artículo 8. Servicios de las Administraciones 
públicas disponibles por medios electrónicos. 
– “Las Administraciones públicas establecerán y 

publicarán las condiciones de acceso y utilización de los 
servicios, datos y documentos en formato electrónico 
que pongan a disposición del resto de 
Administraciones…” 

– “Las Administraciones públicas podrán utilizar nodos de 
interoperabilidad, entendidos como entidades a las 
cuales se les encomienda la gestión de apartados 
globales o parciales de la interoperabilidad organizativa, 
semántica o técnica.” 

• Artículo 10. Activos semánticos. 
– “Se establecerá y mantendrá actualizada la Relación de 

modelos de datos de intercambio que tengan el 
carácter de comunes, que serán de preferente aplicación 
para los intercambios de información en las 
Administraciones públicas…” 



¿Cómo estamos? 

• Plataforma  AGE 
– Datos de Identidad y Títulos. 

– Necesidad de integración. 

• Universidades 
– Ninguna Universidad está cediendo datos a través de la 

plataforma de la AGE. 

– Algunas Universidades están cediendo datos a otras 
Universidades o Administraciones  
• fuera de Red SARA 

• Servicio de Identidad de RedIris (SIR) 
– Se transmiten atributos de identidad  esquema 

irisEduPerson 

 



Nuevo entorno: 
nodo 
interoperabilidad 
del SUE  



• Fase 1  Identificación de conjuntos de datos 
académicos susceptibles de consulta entre Universidades 
y por otras Administraciones. 

– Suplemento Europeo al Título (SET) 

– Datos de matrícula / Estudios actuales 

– Expediente / Certificación Académica 

• Fase 2  Definición y publicación de modelos de datos 
académicos comunes susceptibles de intercambio. 

– Alta en el Centro de Interoperabilidad Semántica (CISE), 
siguiendo el proceso descrito en la NTI Relación de Modelos de 
Datos 

• Fase 3  Diseño y construcción de una infraestructura 
tecnológica común que actúe como nodo de 
interoperabilidad en el SUE. 

• Fase 4  Publicación de servicios comunes en el SUE. 



• Proyecto STORK2 
– En coordinación con MINHAP. 

– Normalización de atributos académicos. 

• Definición de modelo de datos para el SET 
electrónico (SET-e). 
– Internacionalización y adecuación al ENI 

– Puesta a disposición de grupos de trabajo 

– Borrador  
XSD + documentación + ejemplos 

– Envío MINHAP 

– Envío Stork2 

 



DEFINICIÓN ESTÁNDAR: 
ESQUEMA XML  



Documentación 
Provisional 
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip  

Esquema XML SET 
crue-academic-language-diplomasupplement-schema-1_0.xsd 

Esquema XML SET Español 
crue-academic-language-diplomasupplement-spain-schema-
1_0.xsd 

Ejemplo XML SET de Grado USC 
crue-academic-language-diplomasupplement-sample_USC.xml 

Ejemplo XML SET de Ingeniería UM (RD 1044/2003)   
crue-academic-language-diplomasupplement-sample_UM.xml 

Ejemplo XML SET de Ingeniería UM (RD 1044/2003) 
crue-academic-language-diplomasupplement-spain-
sample_UM.xml l 

http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip
http://webs.um.es/danielsm/crue-academic-language-diplomasupplement-1_0.zip


Página de pruebas 
http://www.universitymobility.com/set.aspx 
 

Permite subir y validar un fichero XML  

http://www.universitymobility.com/set.aspx


Implementación 
• Implementación del estándar en la sede electrónica de una 

Universidad.  
– Generar el Suplemento Europeo al Título según el estándar a partir 

de los datos de su aplicación de gestión académica 

– Realizar la firma electrónica del SET y añadir el código seguro de 
verificación (CSV) 

– Consultar el código seguro de verificación (CSV) de documentos 
firmados en esta sede: 

• Obtener el documento original  

• Obtener el XML  

• Posibilidad de Servicio Web para que Universidades y 
Empresas puedan acceder al contenido XML a partir del 
código seguro 



E- SET Y 
SEDE ELECTRÓNICA 
 



Sede electrónica 

Ejemplo Sede electrónica 
Ministerio de Educación 



Sede electrónica 

Ejemplo Sede Universidad de 
Murcia 



Sede electrónica 



El propietario del documento 
podrá cambiar el nivel de 
seguridad 

El propietario podría 
visualizar las consultas sobre 
el documento 

Sede electrónica 



Posibilidad de consulta del 
documento original o 
descargar el XML con los 
datos 

Sede electrónica 



Sede electrónica e interoperabilidad 

• Servicio Web para descargar documentos 

– URL única a nivel de universidades 
• http://www.universidad.es/eSede/WS  

• Ejemplo: www.usc.es/eSede/WS 

– Interoperabilidad  
• Entre universidades (públicas y privadas) 

• Otras instituciones  

 

 

 

 

 

 

http://www.usc.es/eSede/WS


Sede electrónica USC 

Servicio Web 
Internet 

Universidades 
Empresas Administraciones Etc. 

Sede electrónica 



Unificación de la información 
académica de las universidades 
• Definición de los siguientes estándares  

– Certificación Académica Personal  (CAP) 
• LRU, Grado y Máster 

– Certificación Académica Oficial (CAO) 
• LRU, Grado y Máster 

– Nota media del expediente (RD 1125/2003) 
– Título electrónico  

• RD 1002/2010 

– Suplemento Europeo al Título 
• Máster RD 56/2005 
• Máster 1393/2007 
• Doctorado 99/2011 

– Plan de investigación y documento de actividades RD 99/2011 
– Acuerdos académicos (ERASMUS, SICUE, Bilaterales) 
– Intercambio de datos (Títulos compartidos) 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



Mi SET 

Información  
Complementaria: 

DSMobile 
  

 http://www.universitymobility.com/dsmobile/  
 

http://www.universitymobility.com/dsmobile/


Modificación  

Del Real 
Decreto 

Títulos 

electrónicos 

Trabajar 

Implantación 

nodo 

interoperabilidad 



GUÍA DEL SUPLEMENTO 
EUROPEO AL TÍTULO 
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Guía del SET: ¿Por qué? 

• Uniformidad de la información 

• Facilita la implementación 

• Referencias buenas prácticas 

• Implementar lo establecido en las normas (Estatuto 
del Estudiante, RD 1393/2007…) 

• Establecer ejemplos que contemplen las nuevas 
posibilidades: Cursos de adaptación, titulaciones 
conjuntas, dobles… 

• Ser un documento comprensible para el empleador 



Estructura 

• Set de Grado 

• Set de Máster 

• Set de Doctor 

– RD 99/2011 
• Documento de actividades 

• Evaluación 

– RD 1393/2007 

• E-SET: esquema y librería 

• Modelos finales  

 

 

 







CONTENIDOS 

• Información y ejemplos 
• Cabeceras explicativas y contenidos 
• Temas novedosos 

– Títulos conjuntos  
– Titulaciones con competencias profesionales 
– Entidades colaboradoras 
– Cursos puente- cursos de adaptación 
– Menciones 
– Competencias lingüísticas  
– Transferencias de créditos 
– Información sobre programas intercambio 
– Prácticas extracurricularres 



Otras características 

• Fundamento jurídico: Modificación del RD 
1002/2010 

• Flexibilidad 

– Posibilidad de mejora y adaptación 

• Información en la página web del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte 

• Publicación: paralela a la modificación del Real 
Decreto de Títulos 



Recapitulando … 

• Se ajusta la regulación de títulos para eliminar 
redundancias e información superflua  

• Se mejoran los formatos para facilitar su expedición 
– Expedición directa por las universidades 

• Se permite el e-SET  

• Se podrá acceder al documento en versión electrónica 
desde la sede electrónica  

• Se unifica la información para facilitar una 
interoperabilidad semántica  

• La información del SET puede servir para intercambiar 
datos entre universidades en formato electrónico 



¿UNA NUEVA ERA PARA LOS 
DOCUMENTOS ACADÉMICOS? 



! Ya soy 
titulado! 



Muchas gracias 
Carlos Gómez Otero  

Secretario General Adjunto Universidad de  

Santiago de Compostela 
Carlos.gomez@usc.es 


